
Región de llClurcia
Consejerla de Salud

RT§OLU§IÓN §HL TRI§UNAL CALIFIüADOR D§ LA§ FRUEBA§
$ELECTIVAS D§§TINADAS A CUBRIR 1 FLAZA B§ LA CATEGCIRIA §E
TÉCNIco E§pEcIALI§TA §ANITARI§,OFcIéN RADIOTERAPIA DEL
SERVICIO MURCIANO DE SALUD PCIR EL TURNO DE ACCE§Q
PROMOC:éT,¡ I¡¡TERHA, CONVOCADAS POR LA RESSLUCI§N DE 1O NE
OGTUBRE §E 2O'I7, DEL BIRECTOR GEREII¡TE DEL SITADO ORGANI§MO
(BORtur 238,-DE 14 DE OCTUBRE B§ 2017)1, pOR LA QUE §E APRUEBA
LA RELA§IÓN DE A§PIRANTES AU§ HAN SUPERADO LAS FRUEBA§
§ELECTIVA§ Y RE§ULTAN SELECCIONA§OS.

Hahi*ndo finali¿ado sus actuaciones, el Tribunal calificadar de las
pruebas selectivas destinadas a cubrir 1 plaza de la categoría de Técnico
Hspecialista §anitario/opción Radioterapia del §ervicio Murciano de $alud por
el turno de acceso Promoción lnterna, convocadas por Ia Resolución de 10 de
octubre de 2017, del Director Ger*nte del citado organismo {BORM ?38, de 14
de octubre).

RESUELVE:

FRIMERCI; Aprobar la relación de aspiranteq que han superado las
pruebas y resultan seleccionados para el acce*o a la categoría de Técnico
Especialista Sanitaria/opción Radioterapía del §ervicio Murciano de salud por
elturno de acceso Promoción lnterna (anexo l).

§EGUND0; Los aspirantes dispondrán de un plazo de veinte
días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación de la
presente resolucíén, para presentar ante Ia Direccién General de Recursos
Humanos del Servicio Mureiano de §alud la documentación señalada en la
base 20 de Ia convocatoria.

*-* La"citacia cje¡crrmeRtaeiúR*risb"srá-p'rc§6ñtáIs§*nrc-ifieffisEi*éssifiü*EüE-§
descargarán a través del enlace habilitado a tat efecto en la pagina
www. murciasalud. es/oposici onsms.

TEROERO: contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el llmo. sr. Director
Gerente del Servicio Murciano de Salud en el plazo de un me§, a contar a partir
del dfa siguiente al de su exposíción, de conformidad con lo previsto por los
artlculos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, dei Procedirniento
Adrninistrativo com rln de las Adm i nistraciones püblicas.

Murcia, 11 de junio de 2019
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